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viajes al exterior, únicamente se autorizarán aquellos viajes 
para eventos que requieran la representación sobre temas 
vinculados con negociaciones bilaterales, multilaterales, 
foros o misiones oficiales que comprometan la presencia 
de los trabajadores, así como aquellos necesarios para el 
ejercicio de sus funciones, capacitaciones o eventos de 
sumo interés para la Superintendencia, como el presente 
caso;

Que, la Superintendencia de Banca, Seguros y 
Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones, 
mediante Resolución SBS N° 1975-2018, ha aprobado 
medidas adicionales de austeridad para el ejercicio 2018, 
estableciéndose en el Artículo Primero, entre ellas, reducir 
en un diez por ciento (10%) el presupuesto total para el 
período mayo - diciembre del año 2018, de la partida 
Pasajes y viáticos;

Que, en consecuencia, es necesario autorizar el viaje 
de los citados funcionarios para participar en los eventos 
indicados, cuyos gastos por concepto de pasajes aéreos 
y viáticos serán cubiertos por esta Superintendencia con 
cargo al Presupuesto correspondiente al ejercicio 2018; y,

En uso de las facultades que le confiere la Ley 
N° 26702 “Ley General del Sistema Financiero y del 
Sistema de Seguros y Orgánica de la Superintendencia 
de Banca y Seguros”, de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley N° 27619 y en virtud a la Directiva SBS N° 
SBS-DIR-ADM-085-21 sobre Medidas Complementarias 
de Austeridad en el Gasto para el Ejercicio 2018 y la 
Resolución SBS N° 1975-2018 sobre Medidas Adicionales 
de Austeridad para el Ejercicio 2018, que incorporan lo 
dispuesto en el Decreto Supremo N° 047-2002-PCM y el 
Decreto Supremo N° 056-2013-PCM;

RESUELVE:

Artículo Primero.-  Autorizar el viaje de los señores 
Sergio Javier Espinosa Chiroque, Superintendente 
Adjunto de la Unidad de Inteligencia Financiera del 
Perú, Jorge Yumi Taba, Coordinador General, María 
Fernanda García-Yrigoyen Maúrtua, Intendente de 
Prevención, Enlace y Cooperación, Verónica Boza 
Santaolalla, Intendente de Análisis Estratégico, y Claudia 
Alicia Canales Mayorga, Intendente de Supervisión, 
de la Unidad de Inteligencia Financiera del Perú, y del 
señor Fernando Javier Amorrortu Guerrero, Intendente 
de Riesgos de Lavado de Activos y Financiamiento del 
Terrorismo de la Superintendencia Adjunta de Riesgos, de 
la SBS, del 02 al 07 de diciembre de 2018 a la ciudad de 
Quito, República del Ecuador, para los fines expuestos en 
la parte considerativa de la presente Resolución.

Artículo Segundo.-  Los citados funcionarios, 
dentro de los 10 (diez) días hábiles siguientes a su 
reincorporación, deberán presentar un informe detallado 
describiendo las acciones realizadas y los resultados 
obtenidos durante el viaje autorizado.

Artículo Tercero.-  Los gastos que irrogue el 
cumplimiento de la presente autorización por concepto 
de pasajes aéreos y viáticos serán cubiertos por 
esta Superintendencia con cargo al Presupuesto 
correspondiente al ejercicio 2018, de acuerdo al siguiente 
detalle:

Sergio Javier Espinosa Chiroque
Pasaje aéreo US$ 1 007,48
Viáticos US$ 1 850,00

Jorge Yumi Taba
Pasaje aéreo US$ 645,08
Viáticos US$ 1 850,00

María Fernanda García-Yrigoyen Maúrtua
Pasaje aéreo US$ 645,08
Viáticos US$ 1 850,00

Verónica Boza Santaolalla
Pasaje aéreo US$ 645,08
Viáticos US$ 1 850,00

Claudia Alicia Canales Mayorga
Pasaje aéreo US$ 478,70
Viáticos US$ 1 850,00

Fernando Javier Amorrortu Guerrero
Pasaje aéreo US$ 645,08
Viáticos US$ 1 850,00

Artículo Cuarto.-  La presente Resolución no otorga 
derecho a exoneración o liberación de impuestos de 
Aduana de cualquier clase o denominación a favor de los 
funcionarios cuyo viaje se autoriza.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

SOCORRO HEYSEN ZEGARRA
Superintendenta de Banca, Seguros y Administradoras 
Privadas de Fondos de Pensiones

1715573-1

GOBIERNOS LOCALES

MUNICIPALIDAD DE LA MOLINA

Prorrogan vigencia para el Ejercicio 2019 
de la Ordenanza N° 352 que estableció el 
monto por derecho de emisión mecanizada 
de actualización de valores, determinación 
y distribución a domicilio de la declaración 
jurada y liquidación del Impuesto Predial y 
Arbitrios

ORDENANZA N° 372

La Molina, 29 de octubre de 2018 

EL CONCEJO DISTRITAL DE LA MOLINA  

VISTO: En Sesión Ordinaria de Concejo de la fecha, 
el Dictamen Conjunto N° 21-2018 de la Comisión de 
Administración, Administración Tributaria, Presupuesto 
e Informática y la Comisión de Asuntos Jurídicos, sobre 
el proyecto de Ordenanza que prorroga para el ejercicio 
2019, la vigencia de la Ordenanza N° 352, que estableció 
el monto por Derecho de Emisión Mecanizada de 
actualización de valores, determinación y distribución 
a domicilio de la Declaración Jurada y Liquidación del 
Impuesto Predial y Arbitrios Municipales para el ejercicio 
2018; y,

De conformidad con lo dispuesto por los numerales 
8 y 9 del artículo 9º y artículo 40º de la Ley Orgánica 
de Municipalidades, Ley 27972, por unanimidad y con 
dispensa de trámite de su lectura y aprobación del Acta, 
emitió la siguiente:

ORDENANZA QUE PRORROGA PARA EL EJERCICIO 
2019, LA VIGENCIA DE LA  ORDENANZA N° 352 

QUE ESTABLECIÓ EL MONTO POR DERECHO DE 
EMISIÓN MECANIZADA DE ACTUALIZACIÓN DE 
VALORES, DETERMINACIÓN Y DISTRIBUCIÓN 
A DOMICILIO DE LA DECLARACIÓN JURADA 
Y LIQUIDACIÓN DEL IMPUESTO PREDIAL Y 

ARBITRIOS MUNICIPALES PARA EL EJERCICIO 2018

Artículo Primero.- PRORROGAR para el ejercicio 
2019, la vigencia de la Ordenanza N° 352 que estableció 
el monto por Derecho de Emisión Mecanizada de 
actualización de valores, determinación y distribución 
a domicilio de la Declaración Jurada y Liquidación del 
Impuesto Predial y Arbitrios Municipales para el ejercicio 
2018, norma ratificada por Acuerdo de Concejo N° 522 de 
la Municipalidad Metropolitana de Lima, publicadas en el 
Diario Oficial “El Peruano” con fecha 31 de diciembre de 
2017.   

Artículo Segundo.- FIJAR en S/ 1.91 (Uno con 91/100 
soles) el monto por derecho de emisión mecanizada de 
actualización de valores, determinación y distribución 
a domicilio de la declaración jurada y liquidación del 
Impuesto Predial y Arbitrios Municipales para el ejercicio 
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2019, en la jurisdicción del distrito de La Molina, y en S/ 
0.27 (Cero con 27/100 soles) por cada predio anexo o 
adicional; monto que será abonado conjuntamente con el 
pago al contado del Impuesto Predial o de optar por el 
pago fraccionado, con la cancelación de la primera cuota.  

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- DISPONER que la presente Ordenanza 
entrará en vigencia a partir del día siguiente de la 
publicación de la norma en el Diario Oficial “El Peruano”.  

Segunda.- ENCARGAR a la Gerencia Municipal 
poner de conocimiento mediante Oficio al Servicio de 
Administración Tributaria - SAT, la aprobación de la 
presente Ordenanza, conforme lo establecido por la 
Séptima Disposición Final de la Ordenanza Nº 2085 que 
sustituye la Ordenanza N° 1533 y modificatorias de la 
Municipalidad Metropolitana de Lima. 

Tercera.- ENCARGAR a la Gerencia de Administración 
Tributaria, a la Subgerencia de Determinación y 
Fiscalización Tributaria, a la Gerencia de Comunicaciones 
e Imagen Institucional y a la Gerencia de Tecnologías 

de Información, el cumplimiento y efectiva difusión de 
la presente Ordenanza, de acuerdo con sus respectivas 
competencias y atribuciones. 

Cuarta.- ENCARGAR a la Secretaría General la 
publicación del texto de la presente Ordenanza en el 
Diario Oficial “El Peruano”, y a la Gerencia de Tecnologías 
de Información su publicación en la página web de la 
Municipalidad de La Molina (www.munimolina.gob.pe) y 
en el Portal del estado Peruano (www.peru.gob.pe). Del 
mismo modo, conforme a lo dispuesto en el artículo 19º 
de la Ordenanza Nº 2085-MML, el texto de la presente 
Ordenanza se deberá publicar en la página web del 
Servicio de Administración Tributaria de la Municipalidad 
Metropolitana de Lima - SAT, www.sat.gob.pe.     

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase. 

JUAN CARLOS ZUREK P.F.
Alcalde

1716207-1

REQUISITOS PARA PUBLICACIÓN DE LOS
REGLAMENTOS DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES - ROF 
EN EL PORTAL WEB DEL DIARIO OFICIAL EL PERUANO

De acuerdo a lo dispuesto por el Decreto Supremo No. 054-2018-PCM, artículo 52.1, se comunica a todos 
los organismos públicos que, para efectos de la publicación de los ROF y sus modificaciones, en el Portal 
Web del Diario Oficial El Peruano, deberán tomar en cuenta lo siguiente:

1. La norma que aprueba el ROF o su modificación, se publicará en la separata de Normas Legales 
del Diario Oficial El Peruano (edición impresa), mientras que el Anexo (ROF o su modificación), se 
publicará en el Portal Web del Diario Oficial El Peruano.

2. Los organismos públicos, para tal efecto solicitarán por oficio de manera expresa lo siguiente:

a) La publicación de la norma que apruebe el ROF o su modificación, en la separata de Normas 
Legales del Diario Oficial El Peruano (edición impresa).

b) La publicación del Anexo (ROF o su modificación) en el Portal Web del Diario Oficial El Peruano.

Asimismo, en el Oficio precisarán que el contenido de los archivos electrónicos que envían para su 
publicación al correo (normaslegales@editoraperu.com.pe), son auténticos y conforme a los originales 
que mantienen en sus archivos, de los cuales asumen plena responsabilidad

3. Los documentos a publicar se enviarán de la siguiente manera:

a) La norma aprobatoria del ROF se seguirá recibiendo en físico, conjuntamente con su respectiva 
versión electrónica;

b) El anexo (ROF o su modificación) se recibirá exclusivamente en archivo electrónico, mediante correo 
institucional enviado a normaslegales@editoraperu.com.pe, más no en versión impresa. 

 
4. El ROF se publicará respetando el contenido del archivo electrónico tal como se recibe, de acuerdo 

a lo expresado en el item 2. 
5. El archivo electrónico del ROF deberá cumplir con el siguiente formato:

a) Deberá presentarse en un único archivo electrónico de Microsoft Word, en el caso de Microsoft Excel 
toda la información se remitirá en una sola hoja de trabajo.

b) El tamaño del documento en hoja A4 al 100%.
c) El tipo de letra Arial.
d) El tamaño de letra debe ser no menor a 8 puntos.
e) El interlineado sencillo.
f) Los márgenes de 1.50 cm. en la parte superior, inferior, derecha e izquierda.
g) El Formato del archivo en Word y/o Excel, línea por celda.
h)  Todas las hojas deberán indicar en la parte superior al organismo emisor y la norma que aprueba el 

ROF.

GERENCIA DE PUBLICACIONES OFICIALES
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